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1 ALCANCE DEL ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO. 

El Estudio Económico-Financiero es uno de los documentos que deben integrar un Plan 
Especial. Tiene como objetivo la evaluación económica de los medios con que cuenta la 
administración ejecutora del Plan para hacerlo efectivo, así como la valoración de las 
actuaciones propuestas, con determinación del carácter público o privado de las inversiones a 
realizar para la materialización de las previsiones del planeamiento. 

Tal y como se ha pronunciado la jurisprudencia en numerosas ocasiones, el Estudio 
económico-financiero implica un estudio analítico de las posibilidades económicas y recursos 
financieros, pero no es necesaria una evaluación económica detallada y una precisión de los 
recursos en orden a expropiaciones, implantación de servicios, abono de indemnizaciones, …, 
pues si bien su existencia constituye un requisito esencial del que no puede prescindirse y 
debe constar documentalmente (lo que no se autoriza es su ausencia total), su falta de 
concreción permite como perfectamente adecuada una mera referencia a los medios 
económicos y financieros y a los plazos en que deban desarrollarse las actuaciones previstas. 
Pues ello no puede en modo alguno suponer la necesidad de una pormenorizada previsión 
especifica más propia de los instrumentos de ejecución. 

Aunque esta misma jurisprudencia manifiesta de forma genérica la necesidad y exigencia de 
la concurrencia del Estudio Económico-Financiero como elemento integrante de cualquier 
instrumento de planeamiento, también es cierto que defiende igualmente que el contenido 
del mismo debe adecuarse en cada caso a la naturaleza y objetivos del instrumento del que 
forme parte, considerando incluso que no es exigible en determinados casos, como el de 
modificaciones de planeamiento que por su objetivo y/o limitado alcance no lo requieran. 

En base a lo expuesto, conviene resaltar que este Plan Especial no tiene como objetivos ni la 
urbanización ni la reordenación del ámbito. Pretende, básicamente, la actualización y ajuste 
de los criterios de catalogación y la regulación de usos, la ampliación y actualización de la 
información del Catálogo y su adaptación a la Ley de Patrimonio Histórico de Canaria, así 
como la corrección de los errores detectados durante la vigencia del PEPRI de Vegueta-Triana 
aprobado en 2001, la incorporación de las modificaciones aprobadas y el estudio de nuevas 
solicitudes de modificación. Por tanto, es evidente que estamos ante un documento 
básicamente normativo, un ámbito de suelo urbano consolidado que no precisa de ejecución 
y que se caracteriza por unas pocas actuaciones susceptibles de incorporarse y ser evaluadas 
económicamente. En este sentido, este Estudio Económico es sobrio y se ha limitado a incluir 
unos mínimos contenidos que responden, sobre todo, a nuevas actuaciones necesarias en el 
ámbito y justificadas en la Memoria. Estas, además no comprometen a otras 
Administraciones en tanto son plenamente de carácter municipal.  

Por lo que este Estudio Económico-Financiero debe circunscribirse exclusivamente a la 
cuantificación de las nuevas actuaciones previstas, así como de las medidas ambientales 
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determinadas, y a la valoración de aquellas que, formando parte de las intervenciones 
propuestas en el PEPRI anterior, su obtención y/o ejecución no haya sido completada. 

En la Memoria Informativa de este Plan Especial, Análisis del Espacio Urbano, y en concreto, 
en el apartado 8 sobre Actuaciones previstas en el PEPRI 2001 Grado de ejecución, se hace un 
recorrido por las actuaciones previstas en el Estudio Económico del PEPRI-2001 y su grado de 
desarrollo. Resumiendo la información expuesta en este apartado podemos decir que el 
PEPRI-2001consideraba las siguientes actuaciones:  

1. OPERACIONES DE REHABILITACIÓN: 

a. Hospital de San Martín 

b. Museo Canario 

c. Antiguo seminario 

2. OPERACIONES DE REESTRUCTURACIÓN:  

a. PROYECTOS DE EXPROPIACIÓN (P.E.): 

- P.E.1 C/ Ramón y Cajal y Verdi (P.E. vinculado a la A.1) 

- P.E.2 Paseo entre Arena y Perdomo (P.E. vinculado a la A.2) 

- P.E.3 Aparcamiento y Plaza en Francisco Gourié (P.E. vinculado a la A.3) 

- P.E.4 Apertura de la calle Alcalde Obregón 

- P.E.5 Apertura de la calle Abreu Galindo 

b. UNIDADES DE ACTUACIÓN (U.A.): 

- U.A.1. Apertura de la calle Luis Fajardo Ferrer y Edificio de Aparcamiento 

c. ACTUACIONES:  

- A.1 Edificio de Aparcamiento en el Guiniguada 

- A.2 Paseos y Terraza entre Arena y Perdomo 

- A.3 Aparcamiento y Plaza en Francisco Gourié 

- A.4. Plaza y aparcamiento subterráneo Pérez Galdós 
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- A.5. Remodelación de la Autovía del Centro - Rambla del Guiniguada
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Plano de actuaciones programadas del PEPRI-2001: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  P.E.P. Vegueta-Triana Abril 2017  Documento de Ordenación  Estudio Económico Financiero Página 5 
 

2 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 

En el presente documento se actualiza el listado de actuaciones previstas, de modo que 
además de incluir las nuevas propuestas y mantener las que forman parte del EEF del 
documento de 2001 y que no han sido desarrolladas, se excluyen del listado de referencia las 
actuaciones que han sido completadas, las que han perdido validez por motivo de un cambio 
de criterio del nuevo planeamiento respecto a la ordenación preexistente, aquellas cuya 
ejecución no corresponde al Ayuntamiento, las que quedaron fuera del ámbito de ordenación 
por la modificación operada en la delimitación del Plan Especial y aquellas que se excluyeron 
por entenderse vinculadas a la gestión de otro ámbito de ordenación. 

Las actuaciones a considerar en el Estudio Económico Financiero de este Plan Especial son las 
siguientes (ver plano 6.1 Gestión, anexo al final del documento): 

A. NUEVAS ACTUACIONES. 

A.1 Espacio Libre en la calle San Bernardo (EL-03). 

  

En base a los estudios de movilidad realizados en el área, se concluye la viabilidad de 
destinar a espacio libre el ámbito ocupado actualmente por la calle San Bernardo, 
recuperando de ese modo el tratamiento original de ese entorno urbano, el cual se 
mantuvo hasta principios de siglo XX. 

La actuación consiste en potenciar a través de un tratamiento formal ad hoc el uso 
como tal espacio libre de la citada vía. 
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ANEXO. PLANO 6.1 GESTIÓN 








